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Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Actuación Modificación liquidación del crédito 

Radicado 08634408900120210029900 

Demandante Cooperativa COOMULTIMERCAR 

Demandado Nayduth Badillo Salas y Oriet Mercado Palacio 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que venció el traslado de la liquidación del crédito sin que se 

presentaran objeciones. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente asunto se observa que el extremo ejecutante presentó la liquidación del 

crédito a corte 21 de julio de 2023, por valor de dieciocho millones ochocientos veinte 

mil setecientos noventa y ocho pesos ($18.820.798) M.L. 

 

Por su parte, el demandado no presentó objeciones a la liquidación durante el término 

de traslado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a efectuar la liquidación del crédito 

siguiendo las órdenes impartidas en la sentencia y en el auto que libró el mandamiento 

ejecutivo, y se obtuvieron los siguientes valores:  

 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

CAPITAL $ 8.320.000 

PERIODO DÍAS  INTERÉS  

Ene de 2021 30  $              157.984  

Feb de 2021 28  $              149.122  
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Mar de 2021 31  $              164.007  

Abr de 2021 30  $              157.902  

May de 2021 31  $              162.408  

Jun de 2021 30  $              157.087  

Jul de 2021 31  $              162.070  

Ago de 2021 31  $              162.576  

Sept de 2021 30  $              156.924  

Oct de 2021 31  $              161.227  

Nov de 2021 30  $              157.576  

Dic de 2021 31  $              164.428  

Ene de 2022 31  $              166.107  

Feb de 2022 28  $              154.861  

Mar de 2022 31  $              172.866  

Abr de 2022 30  $              171.936  

May de 2022 31  $              183.091  

Jun de 2022 30  $              182.630  

Jul de 2022 31  $              195.829  

Ago de 2022 31  $              203.268  

Sept de 2022 30  $              206.573  

Oct de 2022 31  $              222.112  

Nov de 2022 30  $              223.664  

Dic de 2022 31  $              245.209  

Ene de 2023 31  $              254.152  

Feb de 2023 28  $              238.458  

Mar de 2023 31  $              268.812  

Abr de 2023 30  $              263.991  

May de 2023 31  $              264.665  

Jun de 2023 30  $              252.516  

Jul de 2023 21  $              174.769  

Interés de mora  $           5.958.820  

Interés de plazo   $           2.695.680  

Total Liquidación  $         16.974.500  

 

En ese sentido, se concluye que el total adeudado por el demandado a corte de 21 de 

julio 2023, corresponde a la suma de dieciséis novecientos setenta y cuatro mil 

quinientos pesos ($16.974.500 m/l). 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y 

AJUSTAR su valor a corte de 21 de julio 2023, corresponde a la suma de dieciséis 

novecientos setenta y cuatro mil quinientos pesos ($16.974.500 m/l), de la 

forma en que se ha explicado en la parte considerativa de esta providencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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